
7070 ORDEN 111/00329/1983, de 3 de febrero, por la que 
te dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 18 de octubre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Fernando Prosper Monfort, Te
niente Médico, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Fernando Prosper 
Monfort, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, lñ Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 2 de diciembre de 1981, se ha dictado sen
tencia con fecha 18 de octubre de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Fernando Prosper Monfort, contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de dos de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro, dimanante del Real 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular 
y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho.

y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento sobre la base correspondiente; con espe
cial condena en costas a la Administración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallar és.

Excmó. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7071 ORDEN 111/00353/1983, de 7 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Eudoro Goberna 
Ramilo, Sargento d. Sanidad Militar, Caballero Mu
tilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en únioa instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante,-don José 
Eudoro Goberna Ramilo, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 4 de agosto y 14 de noviembre de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 14 de octubre de 1982, cuya 
parte d:spositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso cor.ten- 
cioso-administrativo interouesto por don José Eudoro Goberna 
Ramilo, representado y defendido por el Letrado señor Valcarce 
Val caree, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 
cuatro de agosto y catorce de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en paqt. ajustadas a derecho, v, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de su antigüedad económica en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Administra
ción al pago de las cantidades que resulten; sin expresa impo
sición de costas.

Firmé que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo aJ Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, dé la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 18 de marzo; dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pal larés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

7072 ORDEN 111/00354/1983, de 7 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 
de septiembre de 1982, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Juan Gerez Gon
zález, Teniente Coronel de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Naciooa!, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Gerez Gonz.ílez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representado y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del

Ministerio de Defensa de 30 de noviembre de 1978 y 26 de 
febrero de 1979. se ha dictado sentencia con fecha 16 de sep
tiembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Gerez González, 
representado y defendido por el Letrado señor Sans Sans, con
tra las resoluciones del Ministerio de Defensa de treinta de 
noviembre de mil novecientos setenta y ocho y veintiséis de 
de febrero de mil novecientos setenta y nueve, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte, ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha de uno de enero de mil novecientos 
setenta y dos hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mi] 
novecientos setenta y seis, de onoe de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento

Así ñor esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción. aJ rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
dé diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que oomunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

7073 ORDEN 111/00355/1983, de 7 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 
de septiembre de 1982, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don José González 
Alonso, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única Instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 

González Alonso, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra laa resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 15 de septiembre de 1978 y 20 de 
febrero de 1979, se ha dictado sentencia cor fecha 16 de sep
tiembre de 1982 cuya parte dispositiva es corno sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contcn- 
cioso-administrafivo interpuesto por don José González Alonso, 
en su propio nombre y derecho, cotnra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de quince de septiembre de mil nove
cientos setenta y ocho y veinte de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
naulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente al derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de


